
DISCAPACIDAD 
Y 

EMPLEO



DOCUMENTACIÓN IMPORTANTE
QUE DEBO DE TENER

Lo primero que debes tener y más importante es que tu Discapacidad este reconocida en un 
grado igual o superior al 33%.

El documento oficial donde lo acredita es el CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD, 
en este caso emitido por IASS (Instituto Aragonés de Servicios Sociales).



DONDE SOLICITAR EL 
CERTIFICADO
INFORMACION IASS DISCAPACIDAD

El Instituto Aragonés de Servicios Sociales, a través de sus Centros
de Atención a la Discapacidad, realiza la valoración, reconocimiento y
acreditación del grado y nivel de discapacidad, con orientación de los
servicios y prestaciones a las que se tienen derecho.

CENTRO BASE I Situado en la calle Santa Teresa 19-21 50006 Zaragoza. 976 71 56 66 
Atención, Información y Valoración de los menores de 18 años.
CENTRO BASE II Situado en Paseo Rosales 2 50008 Zaragoza. 976 74 28 23
Atención, Información y Valoración de los mayores de 18 años.
IASS PLAZA DEL PILAR (Antiguos Juzgados). 976 70 17 05
Información y Atencion a la dependencia. 

EN TODOS LOS CENTROS SE REQUIERE CITA PREVIA, YA SEA DE FORMA PRESENCIAL O 
TELEFÓNICA.

https://www.aragon.es/-/iass.-centros.-centros-de-atencion-a-la-discapacidad


MEDIDAS DIRIGIDAS A FACILITAR 
EL ACCESO AL EMPLEO.

Estas medidas se basan fundamentalmente en el establecimiento de una cuota
legal de reserva para personas con discapacidad del 2% de la plantilla, en
empresas de más de 50 trabajadores, y en la asignación de bonificaciones en la
cuota a la seguridad social, deducciones fiscales y subvenciones por la
contratación de personas con discapacidad.

Además, la empresa que cumpla con la mencionada cuota del 2% tendrá
preferencia en la adjudicación de contratos del Sector Público según la Ley
30/2007 de Contratos del Sector Público.



¿TODAS LAS EMPRESAS CON MÁS DE 
50 TRABAJADORES CUENTAN CON 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN 

SU PLANTILLA?

El Real Decreto 364/2005, de 8 de abril concede la excepcionalidad en el
cumplimiento de la cuota a las empresas que acrediten dificultades para su
cumplimiento durante una vigencia de 3 años, ofreciendo la posibilidad de
aplicar alguna de las siguientes medidas alternativas:

✓ La contratación de servicios o bienes a un centro especial de empleo o a un
trabajador autónomo con discapacidad.

✓ Realización de donaciones y acciones de patrocinio.
✓ Constitución de enclaves laborales.



¿QUÉ ES UN CENTRO ESPECIAL DE 
EMPLEO CEE?

Son empresas públicas o privadas con ánimo de lucro o sin él, que tienen por
objeto proporcionar un trabajo productivo, remunerado y adaptado a personas
con discapacidad, como transito a una empresa ordinaria.

Estos centros se benefician de una serie de subvenciones y bonificaciones de
las cuotas a la seguridad social por mantener una plantilla compuesta como
mínimo, por un 70% de personas con discapacidad.



¿ QUÉ ES UN ENCLAVE LABORAL?

El enclave laboral consiste en un acuerdo entre un centro especial de empleo
y una empresa colaboradora (empresa ordinaria), que permite a los
trabajadores con discapacidad del centro, desplazarse de manera temporal a
las instalaciones de la empresa colaboradora, para desarrollar una actividad
laboral relacionada directamente con la actividad normal de la empresa.

El funcionamiento y características de los mismos vienen regulados en el Real
Decreto 290/2004, de 20 de febrero por el que se regulan los enclaves
laborales como medida de fomento del empleo de las personas con
discapacidad

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2004-3277


¿ Y EN EMPRESA ORDINARIA CON QUE 
APOYOS PUEDO CONTAR?

Las empresas que contraten a un trabajador con discapacidad física o
sensorial superior al 65 %, enfermedad mental, parálisis cerebral o
discapacidad intelectual superior al 33%, desempleado e inscrito en el servicio
público de empleo o proveniente de un centro especial de empleo, podrá
contar con el apoyo de un preparador laboral. Esto es lo que se conoce como
Empleo con Apoyo.

Por la prestación de este servicio de preparación laboral, podrán solicitar una
subvención los centros especiales de empleo, y las asociaciones, fundaciones,
y otras entidades sin ánimo de lucro, que suscriban un convenio de
colaboración con la empresa que vaya a contratarte, así como la misma
empresa.

Cuantías reguladas subvenciones del Gobierno de Aragón
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CUALES SON MIS POTENCIALES

Cualquier empresa, con independencia de su número de trabajadores, puede
estar interesada en contratarte, pero puede haber más opciones si acudes a
empresas con más de 50 trabajadores o centros especiales de empleo.

Hoy en día numerosas personas realizan video curriculum.
Ya que es una buena opción para enviar a empresas de manera telemática, que
te puedan conocer y valorar. Dando respuesta a las nuevas
necesidades surgidas de los cambios en los procesos de selección y en los
métodos de acceso al mercado de trabajo.

Video Currículo ejemplo

https://www.youtube.com/watch?v=ODuZadx4HzM


MODALIDAD DE CONTRATACIONES

MODALIDAD DE CONTRATACIONES PAGINA WEB INAEM

https://inaem.aragon.es/sites/default/files/esquema_contratos_2020_02.pdf
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